
I. MUNICIPALIDAD DE COLINA
SECRETARIA MUNICIPAL

DECRETO N°: E-1634/2009

COLINA, 09 de Octubre de 2009.

VISTOS: Estos Antecedentes: El Decreto
Alcaldicio N° E- 1457/09, de fecha 11 de Septiembre de 2009, que Adjudica corno
beneficiarías del Fondo Concursable denominado "Mejorando La Empleabilidad y
Condiciones Laborales de las Mujeres Jefas de Hogar"; y , las atribuciones que me
confiere la Ley N° 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades;

DECRETO:

1.- Rectifiqúese el Decreto Alcaldicio N° E-
1457/2009, de fecha 11 de Septiembre de 2009, que Adjudica como Beneficiarías del
Fondo Concursable denominado "MEJORANDO LA EMPLEABIDAD Y CONDICIONES
LABORALES DE LAS MUJERES JEFAS DE HOGAR", la subvención a las siguientes
personas, en el siguiente Tenor:

- DICE : Margarita Jacqueline Alfaro Martínez, Rut: 11.755.264-6

- DEBE DECIR : Margarita Jacqueline Alfaro Martínez, Rut: 11.755.261-6

- DICE Karin Luz Ayala Venegas, Domicilió Novelista Janueario Espinoza
2561

- DEBE DECIR : Karin Luz Ayala Venegas, Domicilio Pasaje Novelista Januario
Espinoza 1561, Villa Santa María.

2.- En todo lo no modificado manténgase
plenamente vigente el Decreto Alcaldicio N° E-1457/2009, de fecha 11 de Septiembre de
2009.

ANÓTESE, COMUNIQÚESE Y ARCHÍVESE,

\O OLAVARRIA RODRÍGUEZ

ALCALüh

ÍR/CGL/mcm.
1.- Administradora Municipal
2.- Secretaria Municipal
3.- Asesoría Jurídica
4.- Secplan
5.- Dirección de Administración y Finanzas
6.- Dirección de Desarrollo Comunitario
7.- OMIL
8.- Organizaciones Comunitarias


